
TRIBUNAL ELECTORAL 
DE LA 

UNION CIVICA RADICAL de ENTRE RIOS 

RESOLUCIÓN N° 45/25 

Paraná 09 de Abril de 2025_ 

VISTO: 

La Resolución N°1/25 del Comité Provincial Distrito Entre Ríos de la 

Unión Cívica Radical por la cual se convoca a elecciones partidarias para el día 6 de 

Abril de 2025_ 

Y CONSIDERANDO: 

Que_ habiendose realizado el proceso eleccionario en el Comite 

Juventud de Federacion, participando del mismo la lista N°300 -RADICALISMO POR 

PARANA', y la lista n° 301 'RENOVACION RADICAL SECCIONAL 11 

Siendo que el escrutinio provisorio determino que la lista N°300 

-RADICALISMO POR PARANK, saco la cantidad de 207, y la lista n° 301 

-RENOVACION RADICAL SECCIONAL saco la cantidad de 87 

votos_ 

Siendo que la lista perdedora alcanza la minoría, la lista a proclamar 

se íntegra de la siguiente manera: 

Por todo ello 

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA UCR 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Proclamar la siguiente integracion para el Comite de de 

la Secciona Once de la ciudad de Parana con la siguiente composición 

PRESIDENTE: MARIO C. CÁCERES 
VICE PTE, 1: MARA A. FRIYOLI 
SECRETARIO: CARLOS L CÁCERES MONZÓN 



PROSECRETARIA: ELSA P. ALARCÓN 
TESORERO: HÉCTOR F. GARBEZZA 
PROTESORERA: SILVIA Y. OLIVERO 

VOCALES TITULARES 
1,- JORGE A GONZÁLEZ 
2 - VANINA SOTO 
3.- CRISTIAN A SAYES 
4- ROSA 1 BLANCO 

RAMON OLIVERA 

VOCALES SUPLENTES 
1.- CORINA V. BONOMI 

- GUSTAVO A. SILVA 
3.- BLANCA T. ZARZA 
4.-JUAN M. ZUAZO 
5,- PATRICIA A. FIGUEROA 

Artículo 20: Regístrese, Notifíquese, Comuníquese. Cumplido, archívese. 

Rub ieber 

Tribunal Eta U.C.R. 
Entrc 


